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Moyobamba, 0I JUll. Z0Zz

contiene er rnrorme No 147-2022-.RSM-DJ§§" 5":,lE:rffii¡""ffi#';1K'::r!:3:#::adjuntos en un total de ocho (0g) folios útiles;

.,.,,, a. ,
,-,-.r:, .!i,i;1' en

CONSIDERANDO

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educaciónel artículo 76 estab ece "La Dirección Regional de Educación es un órgano es pecializadodel Gobierno Region al responsable del servicio edu cativo en el ámbitó de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-norm ativa con el Ministerio de EducaciónLa finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación , la cultura, eldeporte la recreación, la ciencía y la tecno logía Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para loI coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de losactores sociales"; " ar *

Que, mediante la Ley N' 27659 Ley Marco deModernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estadoperuano en proceso de modernización en sus diferentes instancias dependencias,entidades, organizaciones y procedimientos , con la finalidad de mejorar la gestión pública yconstruir un Estado democrático, descentra lizado y al servicio de lciudadano;

GRSM/PGRsedispuso,entreotrascosa.tl";rilñÍ"".',""',."ffi ::r["f t"Ji# ji"';33l';
las provincias que conforman esta regióry por ro qir", ál 

"l 
,"r.o oe tas .,t.ár. normas, sepuso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestia-región, dentro delmarco de una gestión por procesos, destacando que la unidad de Gestián Eá-ucativa local seencargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la oficina de operaciones esla responsable de la unidad Ejecutora y del mianelo oe los sistemas aomin¡siral¡vos;

cRSM/cRpGR der 10 de setiembre o",ro,3l§á #L"3ji:Tffi,.ff:f::i ü jiffi,,.Xorganización y Funciones -RoF y del cuadro de Asignación de personal-cAp provisional
del Gobierno Regional de San Martín, donde la Direccién de operac¡ones ie áefine como unórgano de línea de Ia Dirección Regional de Educación, encargado oe la dirección,
co-ordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa-y presupuestal de las
Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión este alineada ton las prioridades degasto del Gobierno Regional;

Que, en el articulo 70 Decreto Supremo No 296_
2016-EF; indica que, el Subsidio por Luto y Sepelio se otorga al auxiliar de educación
nombrado y contratado, al fallecimiento de su cónyuge o conviviénte reconocido legalmente,
padres o hijos. Corresponde también su otorgamiento al cónyuge o conviviente reconocido
legalmente, hijos, padres o hermanos, en forma excluyente y en ese orden de prelación, al
fallecimiento del auxiliar de educación nombrado o contratado. En caso de existir más de un
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deudo con el mismo rango de prelación y con derecho al subsidio, éste es distribuido en

partes iguales entre los benefióiarios, ad-emás fija en TRES MIL Y 00/100 SOLES (S/ 3

ooo,oo) el monto único del subsidio por Luto y sepelio al-guq se refiere el literal f.2 del

artículo )i., y li|teral f .1 del artículo á oe ta Ley No 30493, Ley que regula la política

!, ,"*rn"rriirá o"l auxiliar de educación en las instituciones educativas públicas, en el marco

lb . ;; i; ;; ñ 
J iggqq, Ley de Reforma Magistenal; asimismo, señala que se otorga a petición

, ,ff , ;; ülá', corresponde se.r otorgado a loá auxiliares de educación nombrados y contratados,

:'.,,,.1.::;.,.::..;,,.orrr"ná¡dos en la Ley N" 304é3, siempre que el fallecimiento del auxiliarde educación, su
',:.1''' ;il;ü; o conviviente reconocido legalmente, hijos, padres o hermanos, haya ocurrido

antes áe la extinción de su vínculo laboral;

.;: t,-..lr, .-i'- )1: .. .:

Que, con exped iente No 019-2022427608 que

contiene el lnforme No'147-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE' 3OO/UGA/ARP de fecha 16 de

yo de 2022, informa que doña KARINA ACOSTA RUIZ identificada con DNl. No 00860076,

contratada en la lEP. No 00514 "Monseñor Venancio Celestino Orbe U riarte"

arona, del distrito de JePelacio Y Prov incia de Moyobamba de la región San Martín, desde el

l dem azo al31 de diciembre de 2022, efectuado con Resolución Directoral. No 1 617-2022

de fecha 0 1 de mazo de 2022, solicita Subsidio por Luto y Sepe lio por el fallecimiento de su

señor padre, qu ien en vida fue don Antonio Acosta Ruiz identificado con DNl. No 01077370,

acaecido el 17 de abri de 2022, acreditado con Acta de Defunción y Partida de Nacimiento;

asimismo, indica que la solicitante cumple con las condiciones Para dicho otorgamiento del

Subsidio por Luto y Sepelio, Por lo que la responsable del Área de Recursos Humanos

dispone proyecta r la presente Resolución;

De conformidad con el Decreto Legislativo No

1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31365 Ley de

presupuesto del Séctor Público para el Año Fiscal 2022, Ley No 30493, Ley que regula la

poriti"á remunerativa del auxiliar de educación en las instituciones educativas públicas, en el

,rr.o de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, Decreto Supremo No 296-2016-EF y lo

facultado por lá Resolución Directoral Regional N" 0460-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: OTORGA R, Subsidio por

Luto y Sepelio a favor de doña KARINA ACOSTA RUIZ identificada con DNl. No 00860076,
docente contratada en la lEP. No 00514 "Monseñor Venancio Celestino Orbe Uriarte" -
Marona, del distrito de Jepelacio y provincia de Moyobamba de la región San Martín, la suma
de TRES MIL Y 00/100 SOLES (S/. 3,000.00), por el fallecimiento de su señor padre, quien

en vida fue don Antonio Acosta Ruiz identificado con DNl. No 01077370, acaecido el 17 de
abril de 2022, beneficio que se otorga en virtud al artículo 70 del Decreto Supremo No 296-
2016-EF.

ARTiCULO SEGUNDO: PRECISAR, que ta
presente Resolución se registrará en el Sistema (NEXUS), de acuerdo a lo dispuesto por el
[/inisterio de Educación con Oficio lVlúltiple N" 0019-2014-MINEDU/SG-OGA-UPER del 19 de
marzo 2014, a efectos de autorizar las transferencias de las partidas para su financiamiento
respectivo.
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